
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, agosto veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023).  

RADICADO  : 20060-40-89-001-2023-00211-00. 

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA. 

SOLICITANTES : ELDIS DEL CARMEN SÁNCHEZ FLOREZ – MARÍA DE JESÚS 

SANCHEZ FLOREZ – WILIAM SÁNCHEZ FLOREZ – JUAN CARLOS 

SANCHEZ FLOREZ – YON JAIRO SÁNCHEZ FLOREZ. 

DEMANDADA : LEONOR MARÍA FONSECA FLOREZ. 

CAUSANTE  : ARLINE MARÍA FONSECA FLOREZ (Q.E.P.D.)  

Los señores ELDIS DEL CARMEN SÁNCHEZ FLOREZ, MARÍA DE JESÚS 

SANCHEZ FLOREZ, WILIAM SÁNCHEZ FLOREZ, JUAN CARLOS SANCHEZ 

FLOREZ y YON JAIRO SÁNCHEZ FLOREZ, por intermedio de apoderada judicial, 

presentan demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ARLINE MARÍA 

FONSECA FLOREZ (Q.E.P.D.). La demanda fue inadmitida en su oportunidad por 

falencias encontradas que impedían dar trámite al asunto, empero, en el término 

concedido la parte solicitante subsanó lo solicitado; así pues, se reúnen los 

requisitos legales establecidos en el artículo 82 y ss., del C.G.P., en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, por lo cual, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – DECLARAR abierto y radicado en este juzgado, el proceso de 

SUCESION intestada de la causante ARLINE MARÍA FONSECA FLOREZ. 

SEGUNDO. – RECONÓZCASE como herederos en calidad de hermanos de la 

causante a los señores ELDIS DEL CARMEN SÁNCHEZ FLOREZ, MARÍA DE 

JESÚS SANCHEZ FLOREZ, WILIAM SÁNCHEZ FLOREZ, JUAN CARLOS 

SANCHEZ FLOREZ y YON JAIRO SÁNCHEZ FLOREZ 

TERCERO. – EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en 

este proceso,  tal  como  lo  estipula  el  Art.  490 del C.G.P. Dicho  emplazamiento 

se hará según lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la señora 

LEONOR MARÍA FONSECA FLOREZ, conforme a lo establecido en el artículo 291 

y 292 del C.G.P., o en su defecto, conforme al artículo 8 de la 2213 de 2022 si se 

utilizan medios tecnológicos para tal fin.  
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QUINTO. – Una vez sea notificada en debida forma la demandada, CÓRRASELE 

traslado con copia de la demanda, anexos y auto que admite la demanda, por el 

término de veinte (20) días para lo pertinente. 

SEXTO. – NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho, 

para que emita su concepto si así lo considera pertinente. 

SÉPTIMO. – PRESÉNTESE en su oportunidad la facción de inventario y avaluó de 

los bienes y deudas que haya dejado la causante. 

OCTAVO. – OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

con el fin de allegarle el inventario y avaluó de los bienes de la señora ARLINE 

MARÍA FONSECA FLOREZ (Q.E.P.D.). 

NOVENO. – RECONÓZCASELE  personería  jurídica  a la abogada GELSOMINA 

AARON OVALLE portadora de la T.P. No. 205.650 del C.S. de la J.,  como  

apoderada  judicial  de los solicitantes, en los términos y facultades conferidas en el 

suscrito poder. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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